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 CONSIDERANDO:
  Que en vista del grave deterioro en la actual capa asfáltica del Aeropuerto ?Jorge Wilsterman? de la ciudad de 
Cochabamba, la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA) requiere 
ejecutar el importante proyecto de infraestructura física del recapamiento de la mencionada pista.

 Que es deber del Supremo Gobierno, veler por la seguridad y eficiencia de los servicios, colaborando con obras 
de vital importancia en el interior de la República.

 Que, la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Finanzas, considera viable la aprobación de una 
subvención al organismo mencionado a fin de dar cobertura a la realización de este proyecto, por lo que corresponde al 
Poder Ejecutivo determinar su aprobación.

  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:

 ARTÍCULO ÚNICO.- Con carácter de excepción, y por esta única vez, apruébase la asignación de una subvención 
extraordinaria a la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación (AASANA) con cargo a recursos 
del Tesoro General de la Nación, partida 262 ?Asignaciones Globales? del Presupuesto del Ministerio de Finanzas por la 
suma de CUATRO MILLONES 00/100 PESOS BOLIVIANOS ($b. 4.000.000).-, para su vigencia en la presente gestión 
fiscal con destino al recapamiento de la pista asfáltica del Aeropuerto ?Jorge Wilsterman? de la ciudad de Cochabamba.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas, y de Transportes, Comunicaciones y 
Aeronáutica Civil, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece dias del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve años.
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